
Asimismo, acordó su sometimiento a información pública por un
mes, para que pueda ser examinado el expediente y formularse
cuantas alegaciones se estimen pertinentes.

Badajoz, a 17 de mayo de 2006. El Alcalde, MIGUEL ÁNGEL
CELDRÁN MATUTE.

AYUNTAMIENTO DE DON ÁLVARO

ANUNCIO de 13 de julio de 2006 sobre
Estudio de Detalle.

Admitido a tramite y aprobado inicialmente, por el Ayuntamiento
Pleno, a instancia de D. Francisco Javier Sánchez Coronado –en
nombre y representación de Construcciones Sánchez Coronado,
S.L.– el proyecto de Estudio de Detalle, suscrito por el Arquitecto
D. José Álvarez Troncas, visado por el Colegio Profesional con
fecha 10 de mayo de 2006 por ellos formulado para la manzana
catastral 65632 de la Delimitación de Suelo Urbano de Don
Álvaro.

Lo que se expone al público por el plazo de treinta días a
contar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio, a
efectos de reclamaciones, significando que el expediente se
encuentra de manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento donde
puede ser examinado por los interesados.

Don Álvaro, a 13 de julio de 2006. El Alcalde, SALVADOR CALVO
MEGÍAS.

AYUNTAMIENTO DE MALPARTIDA DE CÁCERES

ANUNCIO de 17 de julio de 2006 sobre
aprobación inicial del Proyecto de
Reparcelación del Sector 1 del suelo apto
para urbanizar.

El Pleno del Ayuntamiento de Malpartida de Cáceres en sesión
ordinaria de fecha 13 de julio de 2006, adoptó acuerdo aproban-
do inicialmente el Proyecto de Reparcelación del Sector 1 del
Suelo Apto para Urbanizar de las Normas Subsidiarias de Planea-
miento Municipal, presentado por Urvipexsa como Agente Urbani-
zador de los terrenos incluidos en dicho ámbito.

Se somete a información pública por plazo de un mes, conforme
a lo dispuesto en el artículo 43.3.c) de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura.

Malpartida de Cáceres, a 17 de julio de 2006. El Alcalde, ANTONIO
JIMÉNEZ MANZANO.

AYUNTAMIENTO DE MALPARTIDA DE PLASENCIA

ANUNCIO de 27 de julio de 2006 sobre la
declaración de viabilidad de la
transformación urbanizadora de la U.E. n.º 1
de las Normas Subsidiarias.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 10.3 de la Ley
15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de
Extremadura, se hace público que este Ayuntamiento pleno, en
sesión de 20 de julio de 2006, acordó resolver la consulta formula-
da por D. José Miguel Bago Sotillo, en representación de Toreum,
Promociones y Desarrollos Urbanísticos, S.A., y por D. Luis Fernando
Fernández Serrano, en representación de Promotora Cirujano Serra-
no, S.L., declarando la viabilidad de la transformación urbanizadora
de la U.E. núm. 1 de las NN.SS. municipales determinándose la
forma de gestión indirecta mediante el sistema de concertación.

En consecuencia, se abre un período concurrencial de dos meses para
que los interesados en adquirir la condición de agente urbanizador
puedan presentar alternativas técnicas del Programa de Ejecución.

El plazo de presentación se computará desde la última publica-
ción de este anuncio en el Diario Oficial de Extremadura y en un
periódico local de amplia difusión.

Malpartida de Plasencia, a 27 de julio de 2006. El Alcalde.

AYUNTAMIENTO DE MIRANDILLA

CORRECCIÓN de errores al Anuncio de 4 de
julio de 2006 sobre modificación n.º 1/2006
de las Normas Subsidiarias de Planeamiento
Urbanístico.

Advertido error en la publicación del Anuncio de Aprobación
Inicial de Modificación Puntual 1/2006 normas subsidiarias,
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publicado en el D.O.E. n.º 83, de 15 de julio, se comunica que
donde dice “creación de las unidades de ejecución número 2 y
3, sitas respectivamente en I finca registral número 2940, al
tomo 1831, libro 38, folio 164, inscripción primera y las fincas
n.º 2656, inscrita al tomo 1638, libro 35, folio 19, alta 1 y
número 2584 inscrita al tomo 1962, libro 42, folio 31, alta 2,
todas ellas inscritas en el Registro de la Propiedad número 2 de
Mérida” debe decir “creación de las unidades de ejecución
número 2 y 3, sitas respectivamente en I finca registral número
2940, al tomo 1831, libro 38, folio 164, inscripción primera y
las fincas n.º 2656, inscrita al tomo 1638, libro 35, folio 19,
alta 1 y número 2584 inscrita al tomo 1962, libro 42, folio 31,
alta 2, todas ellas inscritas en el Registro de la Propiedad
número 2 de Mérida y actuaciones aisladas que se llevarán a
cabo sobre terrenos propiedad del Excmo. Ayuntamiento de
Mirandilla, Doña Isabel y María del Carmen Barragán Peñato, y
los propietarios de la calle El Arenal”.

Mirandilla, a 25 de julio de 2006. El Secretario, JOSÉ BARRERO
CAMPOS.

AYUNTAMIENTO DE MONESTERIO

ANUNCIO de 22 de junio de 2006 sobre
aprobación inicial del Plan Parcial Residencial
3 de las Normas Subsidiarias de
Planeamiento.

Aprobado inicialmente por Resolución de la Alcaldía n.º 378/06,
de fecha 22 de junio de 2006, el Plan Parcial Residencial 3 de
las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal, se somete a
información pública por plazo de un mes mediante anuncio que
se insertará en el Diario Oficial de la Comunidad Autónoma, en el
Boletín Oficial de la Provincia y en el periódico Hoy, plazo este
que empezará a contarse desde la última de las publicaciones
que se efectúen, para que pueda ser examinado en los Servicios
Técnicos del Ayuntamiento, los días laborables, salvo sábados, en
horas de oficina, para formular las alegaciones que se estimen
pertinentes.

Quedan suspendidas las licencias de parcelación de terrenos,
edificación y demolición en el ámbito territorial comprendido en
el área afectado por el citado plan, por suponer las nuevas
determinaciones modificación del régimen urbanístico vigente. La
suspensión se extinguirá, en todo caso, con la aprobación definiti-
va del mismo.

Todo ello, de acuerdo con lo establecido en el art. 77 de la Ley
15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial
de Extremadura, y en los reglamentos que le son de aplicación.

Monesterio, a 22 de junio de 2006. El Alcalde.

AYUNTAMIENTO DE NAVALMORAL DE LA MATA

ANUNCIO de 27 de julio de 2006 sobre la
convocatoria de enajenación, mediante
subasta pública, de fincas urbanas al sitio de
la “Bamba”. Expte.: 167/06-PA.

Por la Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento en sesión
ordinaria celebrada el día veinticuatro de julio de dos mil seis se
adoptó un acuerdo por el que se aprueba el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares que ha de regir la enajenación
mediante subasta pública de fincas Urbanas al sitio de la
“Bamba”, el cual se expone al público por plazo de ocho días.

De conformidad con lo establecido en el artículo 78 de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas de 21 de junio
de 2000, se anuncia la licitación con arreglo a las siguientes
condiciones:

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Ayuntamiento de Navalmoral de la Mata.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.
c) Número de expediente: 167/06-PA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Enajenación mediante subasta pública de Parcelas de propie-
dad municipal al sitio de la Bamba, que se describen a continua-
ción, y cuyas características y demás circunstancias se recogen en
el pliego de cláusulas administrativas particulares.

• PARCELA A:

Urbana: Sita en C/ Fuente La Cueva, núm. 1-B, Referencia Catastral
4188018TK8148N; Linda entrando: izquierda Parcela B de titulari-
dad municipal sita en C/ Fuente la Cueva, 1-A; derecha con D.
Francisco del Monte Escudero (Ref. Cat.: 4188017); fondo calleja
de la Serradilla que va de la Bamba a la Cueva. Calificado como
suelo Urbano, con una superficie de novecientos veinte metros
cuadrados (920,00 m2.) Calificado como bien patrimonial.
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